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Elecciones por renovación total de miembros de la Junta Electoral de la Escuela Superior de 

Ingeniería de la Universidad de Cádiz 
 

CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
 
 

Constituida la nueva Junta de Escuela conforme a lo establecido en el Reglamento Electoral General y de 
acuerdo al Calendario aprobado por la Junta Electoral de Centro, se convocan elecciones por renovación 
total de miembros de la Junta Electoral de la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad de 
Cádiz. 
 
El número de miembros a elegir viene determinado en el siguiente artículo: 
 
Artículo 12.1.b del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz, cuatro vocales elegidos 
por la Junta de Facultad o Escuela de entre sus miembros, uno por cada sector de la comunidad universitaria.  

Por tanto, los miembros a elegir de cada estamento se establecen de la siguiente manera: 

• 1 plaza de profesores con vinculación permanente a la Universidad.   

• 1 plaza de personal docente e investigador sin vinculación permanente a la Universidad. 

• 1 plaza de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios. 

• 1 plaza de estudiantes 

 
 

 
 
 
 

Puerto Real, en la fecha de la firma electrónica 
 

 El Presidente de la Junta Electoral de la Escuela Superior de Ingeniería 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Escuela Superior de Ingeniería 
Junta Electoral 
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